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LEY-102 DE 1943 .(DICIEMBRE 29), 
por la cual se dictan algunas disposiciones en relación con 
los yacimientos carboníferos en la cuenca de Cerrejón* e n . 
el Departamento del Magdalena, y se dicta una disposición 

sobre tarifas de carbón. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ÁRTICULO l 9 Declárase de utilidad y conveniencia pú-
blica la explotación de los yacimientos de carbón de la 
cuenca del Cerrejón,--en el Departamento del Magdalena: 

ARTICULO 29 Una vez concluidos los estudios de carác- -
ter científico y comercial que adelanta el Ministerio de 
Minas y Petróleos acerca de los yacimientos expresados, el 
Gobierno procederá a gestionar la fundación de una empre-
sa para su explotación racional. En la formación de dicha 
empresa, el Gobierno podrá tomar parte como accionista 
mediante aporte financiero, técnico o de cualquiera, otra 
clase. 

ARTICULO. 39 En /desarrollo de esta Ley, el Gobierno 
podrá construir un muelle o un dique de embarque en el 
puerto de Ríohacha,-y ejecutar, aquellas .obras o vías que 
sean indispensables. 

ARTICULO 49 Con el propósito de establecer y fomentar . 
la industria extractiva del. carbón, no sólo como artículo 
de consumo,interno, sino como producto de exportación con 
miras a un mercado estable, el Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales f i jará tarifas adecuadas para 
obtener dicha finalidad, sin ánimo de lucro en el transporte 
de dicho mineral . 

ARTICULO 59 Facúltase al Gobierno para celebrar las 
operaciones de crédito interno o externo necesarias para el . 
cumplimiento de esta Ley; - � 

Dada en Bogotá, a catorce de diciembre de .mil novecien-
tos cuarenta .y tres. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara dé Representantes, LUIS CARLOS 
MESA—El Secretario del Senado,. Carlos Arturo Bossa—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés' Chaus-
tre B. 

Organo Ejecutivo-^Bogotá, 29 de diciembre de 1943. 
Publíquese y ejecútese, J -

DARIO ECHANDFA 

. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLERAS RESTREPO 

El .Ministro de Minas y -Petróleos, 
Néstor PINEDA ; 

Por el Ministro de Obras' Públicas, el Secretario, � auto-
rizado, 

Mario FORERO CORTES 

LEY 103 DE 1943 '(DICIEMBRE 29) f ' 

por la cual se dispone la construcción de una central hidro-. . 
eléctrica en la región oriental del Tolima o de Suma.paz, 

El Congreso de Colombia ; 

decreta: 

ARTICULO I 9 El Gobierno Nacional- procederá a , cons-
truir una plantajcentral hidroeléctrica en la. región-oriental � 
del Tolima o de Sumapaz, en el sitio que. aconseje la técni-
ca y aprovechando parai tal ,f in las aguas y caídas qué exi's- ���'� 
ten en aquella-comarca,-planta que se destinará al sumi---- * 
nistro de luz eléctrica-y fuerza motriz a las poblaciones -de 
Icononzo, Melgar, Andalucía, Cunday y Carmen de Apica-
lá, situadas en esa región. 

PARAGRAFO. Si la técnica así lo aconsejare, el Gobier-
no también- podrá aprovechar la caída de agua que existe 
en el sitio de Los -Capes,-en territorio de Cun-dinamarca,- y 
en este caso, la central suministrará la fuerza- también a los--1-
Municipios de Fus'agasugá, Arbel-áez-, Pandi . y San-Bef-
nardo. 

ARTICULO 29 Para el cumplimiento de esta Ley, el Go-
bierno tomará las .cantidades que se inviertan, en la obra 
de que se trata, de la partida global votada.al Ministerio de 
la Economía Nacional para centrales hidroeléctricas, pero 
si en el Présupuesto de la vigencia próxima no fuere apro-
piada tal partida, el Gobierno queda-autorizado � para-hacer 
las operaciones-presupuéstales'necesarias a tal f in . 

ARTICULO 39 Queda "también^ autorizado'.
!el 'Gobierno-

para formar una sociedad, en la cual la Nación aporte com*o
v
>-;'; 

mínimovel delicápitali^el Departamento del Tolima el 

20%"y los Municipios favorecidos, el 20%- restante, todo-esto 
con el fin de facilitar, la realización pronta de la obra. En 
este caso, tanto la Nación como el Departamento del-Tolima 
y los Municipios favorecidos, podrán t o m a r a n préstamo las 
cantidades que necesiten para.pagar los aportes respectivos. 
Y quedan facultados para pignorar en-garant ía de tales 
préstamos las acciones -correspondientes . . 

ARTICULO 49 El Gobierno Nacional reglamentará lo re-
- lacionado con. la prestación de los servicios, que suministre' 

la central hidroeléctrica-.de que se trata, teniendo en cuen-
ta las conveniencias públicas -vinculadas a>l desarrollo in-
dustrial y económico de la región oriental del Tolima. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a catorce de diciembre-de mil novecien- ' 
tos cuarenta y tres. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1943. 

Publíquese y ejecútese,. , 
DARIO ¡ECHANDIA '» 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos'LLERAS RESTREPO 

El Ministro de la Economía Nacional, 
Moisés PRIETO 

.' Por el Ministro- de Obras Públicas, el Secretario, auto-
rizado, ' . 

Mario FORERO CORTES 

LEY .104 DE 1943 (DICIEMBRE 29) 

por la-cual se auxilia a los damnificados en el incendio de 
Montenegro e inundación de Tibasosa, y se votan partidas 
para construcción y reconstrucción--de edificios destina-dos 

a educación -pública;* y se dictan-otras disposiciones-.-

El Congreso-de Colombia
 11 

decreta: 

ARTICULO l 9 V-ótase la suma de veinte mil pesos 
($ 20.000.00) para auxiliar-a-los damnificados pobres, en el 
incendio � ocurrido: en la ciudad., de r Montenegro,. Caldas, el 
día dos (2). de agosto de 1943, y quince mil pesos ($ 15.000.00) 
con destino^ a la construcción de un edificio- para el institu-
to de Montenegro y sostenimiento del ¡mencionado plantel. 

ARTICULO- -29. La Nación; auxiliará igualmente con - la 
suma de treinta mil pesos ($ 30.000.00) a los damnificados 

�-. del Municipio de Tibabosa por la inundación ocurrida el 23 
. de marzo del año en curso, y con cinco mil pesos ($ 5.000.00), 

la reconstrucción del local- de escuelas' públicas urbanas 
municipales de éste mismo Municipio-. � ' „ 

ARTICULO 39 Las sumas a ' que se refieren los artículos 
primero y segundo de ésta* Ley, serán 'entregadas así: 

, a) Las que auxilian 'a los damnificados-por el incendio de � 
Montenegro y la inundación- de Tibasosa, a los señores Go-
bernadores de Caldas y Boyacá;- respectivamente,- y serán 

.distr ibuidas 'por éstos -entre los -damnificados, previa califi-
� ..cación, por Juntas de autoridades -y vecinos honorables de 

'los respectivos Municipios, que nombrarán los mismos Go-
bernadores ' . Las Juntas nombradas p o r -los Gobernadores 

> rendirán cuentas de la' inyers-ión -a la Auditoría Seccional de 
Cuentas. ' ^ 

b) Lós quince mil pesos ($ 15.000.00) -destinados a la 
-construcción-y- sostenimiento del� instituto de Montenegro, 
se entregarán al Tesorero de Rentas del mencionado Mu-; � 
nicipio, -previos los 'requisitos) exigidos;-por' >la Contraloría 
General de la Repúblicas»para e'l manejo e inversión de esas- . 
sumas; auna vez'^aprobados por tel Ministerio-de Obras Pú-
blicas .dos planos � correspondientes � del -mencionado edifi-
cio, y 
/ c ) Los cinco mil pesos ($ -5.000.00) destinados a la re-

. construcción del local de escuelas públicas urbanas de Ti-
basosa, se entregarán al Tesorero Municipal de ese lugar, 

^previos los requisitos que para ,el caso exige la Contraloría 
' General 'de la República. 

ARTICULO 49 Las sumas- votadas-por ¡ esta- Ley serán in-
cluidas'>en el Presupuesto de la próxima o próximas vi-

- gencias. . 
ARTIGUEO S9 Destínase--la cantidad'de cuarenta mil -pe-

QfifcĴ Q) -jpapaj-Mixiliar a los -damnificados dé Puer-^ 
<� � - to^Gáf^^O^Ar-á-uca-sy^Arau-quita,. a � causa de las récientes 

El Presidente del Senado, PARMENI-O CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS CARLOS 
MESA—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés Cháús» 

' tre B. . 
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inundaciones de-los-ríos Orinoco, y Arauca . . 
P A R A G R A F O L a .distribución de. estas partidas se hará 

por una Junta .que estará compuesta por el- Comisario res-
pectivo., quien será su Presidente,-.y dos vecinos honorables 
designados por el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 6" Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a quince de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres. 

. El Presidente, del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, Emilio LEBO-
LO DE LA E.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Gr i l lo^E! Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1943. 
Publíquese v ejecútese, 

DARIO ECHANDIA 

El Ministro-de. Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Educación Nacional, 
Antonio ROCHA 

LEY 105 DE 1943 (DICIEMBRE 29) 

por la cual se ordena la canalización del río Mojana y la 
realización de varios t rabajos hidráulicos. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 Dentro del menor tiempo posible, el Go-
bierno Nacional, por conducto del Ministerio de Obras Pú-
blicas, procederá a ejecutar los trabajos de limpia, rectifica-
ción y canalización del río Mojana, en el Departamento de 
Bolívar, a fin de qye, en: todas las .épocas del año, la men-
cionada vía acuática sea navegable desde la boca de Perico, 
sobre el Magdalena, hasta el puerto de Majagual . 

ARTICULO' 29 Dentro del mismo plazo y antes de proce- � 
der a cualquier . t rabajo efectivo, el Gobierno Nacional pro-
cederá a nombrar una comisión técnica de ingenieros que 
se encargue de .dictaminar sobre la conveniencia o inconve-
niencia que- para la -economía de la región del Mojana tiene 
el canal de Morro Hermoso, recientemente -abierto por ini-
ciativa particular y que comunica* al río Mojana con,el-río 
Cauca,. 

ARTICULO 3? En cumplimiento de la Ley 24 de 1937, el 
Gobierno Nacionál procederá a realizar, en forma amplia 
y completa, las obras de defensa del puerto de Sucre (Bo-
lívar), incluyendo en el Presupuesto dé la próxima vigeji-
cia la suma de diez- mil pesos . ($ 10-.000.00), que por medio 
ele la presente, se ordena par,a tal. fin 

ARTICULO 41? Las sumas necesarias para el total .cumpli-
miento de esta Ley, serán- tomadas del empréstito externo, 
que el Gobierno Nacional está en-vías- de contratar para sub-
venir a las necesidades-de las obras- públicas en la vigencia 
de 1944-.. . 

ARTICULO 59 En caso de no hacerse como lo ordena el 
anterior artículo, e l . Gobierno-Nacional queda autorizado 
para abrir los créditos y -contraeréditos necesarios en el Pre- ~ . 
supuesto de 1944,- a f in .de que las obras, ordenadas por la 
presente Ley., sean una realidad. 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. " ' 

Dada en Bogotá, a_qu.ince de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres. 

El Presidente del. Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, EMILIO LEBO-
LO DE. LA E.—EL Secretario del. Senado, Carlos. Arturo 
B-ossa—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciémbre de 1943. 
Publíquese y ejecútese, 

DARIO ECHANDIA 

El Ministro de Hacienda y . Crédito Público, -
Carlos LLERAS RESTREPO 

Por el. Ministró de Obras Públicas, el Secretario, auto-
rizado, 

" � ^ n: ,-Ui;. � ; < Mario FORERO CORTES 
:. í :

A- Si ."i ¡OU ".'.' � . : c . .< ,. ¡.'.; j 

LEY 10.6 DE .1943 (DICIEMBRE 29). 

por la cual se crean, varios Circuitos Notariales en Santan-
der- y Antioquia.. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO i 9 Créase el Circuito -de Notaría de Galán, en 
el Departamento de Santander, compuesto de 'los Municipios 
de Galán, que será, su -cabecera,, Hato, .Palmar y del Corre-
gimiento de La. Fuente, en. el .Municipio.de Zapatoca. 

ARTICULO 2<? Créanse igualmente Circuitos Notariales 
en cada uno de los Municipios .de Dabeiba, Maceo, Betulia 
y Tarso, en. el Departamento de Antioquia. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá des-de su promulgación. 
Dada en Bogotá, a quince de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta y tres. , 

E l Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, EMILIO LEBO-
LO DE LA-E.—El Secretario del Senado, Arturo -Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1943. 
� Publíquese y ejecútese, 

DARIO ECHANDIA 

El Ministro de Gobierno, 
Alberto LLERAS 

LEY 107 DE 1943 (DICIEMBRE 29) 
- por la cual se modifica ,el artículo. 274 del Código, de Proce-

dimiento Penal, y se adscribe una función a'l Contralor Ge-
neral de la República. 

El Congreso de Colombia 

- decreta: 

' ARTICULO I 9 El sumario es reservado;-en su instrucción 
no podrán-, intervenir sino el funcionario de instrucción, el 
Juez de la causa y sus Secretarios, el respetivo Agente del 
Ministerio Público, el--procesado y su- apoderado, y la parte 
civil y su representante. 
." El;.C0ntralor .-General,, por sí mismo,, o por medio de sus 
agentes, en cada .caso, podrá intervenir .en la formación del 
proceso por peculado, pucliendo- solicitar la práctica de 
cuantas pruebas estima convenientes para el esclarecimien-
to de los hechos. 

Ningún otro, empleado, público, con excepción de la Pro-
curaduría General de la Nación, y del Contralor General 
de la República, en sólo.los delitos por peculado, tiene de-
recho a leer, el sumario, ni a solicitar la práctica de diligen-
cia alguna, ni puede pedir copia de las diligencias praeti-
cadas,, salvo el caso de que .se proceda contra, alguno de los 
funcionarios que.intervienen en la instrucción, a fin de ave-
riguar la responsabilidad en que hubiere incurrido por in-

. fracciones penaies- o irregularidades cometidas en. la misma. 
En los términos anteriores, queda re-formado el artículo 

274 del Código de. Procedimiento Penal . 

Dada én Bogotá, á quince de diciembre de.mil novecien-
tos cuarenta y tres. 

: " El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, EMILIO LEBO-
LO DE LA E.—El. Secretario del Senado, Arturo. Salazar 

- Grillos—El: Secretario de la Cámara -de Representantes, An-
drés: Chaustre B.. 

Organo Ejecutivo—Bogotá; 29 de diciembre de 1943. 
Publíquese y ejecútese, 

DARIO ECHANDIA 
El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS 

LEY 100 DE 1943 (DICIEMBRE 29) 
por, la cual la Nación se asocia al segundo centenario de la 

� fundación del Coleg-io Académico ele. Buga. 
El Congreso de Colombia 

j . decreta: 

ARTICULO I 9 La Nación se asocia a-la celebración del 
segundo centenario"de la fundación del Colegio- Académico 
de Buga, que tendrá lugar él 30 de-noviembre de l'94'3v 
' ARTICULO 29 Én~-el-edificio det.-C'ol'egio-..Ac-ádémi:GO tse 
colocará una placa conmemorativa .-con. la- inscripción si-
guiente: ' :;<vr;; ' ¡ i...-;-" . , ;. ¡; . ),.-- ií-i i;; 

y s r ^ u r ^ i r j , � .... i; ' �„. \ . :.;0 ;.„ ^ . . i - i n r í 


